
	

	
	
 

El tributo, contribución o ingreso tributario es el vínculo jurídico en virtud del cual el Estado, 

actuando como sujeto activo, exige a un particular, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento 

de una prestación pecuniaria, excepcionalmente en especie. Estudiemos el contenido de 

nuestra definición, descomponiéndola en los diversos elementos que la integran: 

 
1. La existencia de un vínculo jurídico. En repetidas ocasiones hemos insistido en que 

la piedra angular de nuestra disciplina está constituida por el principio de legalidad, 

según el cual ningún órgano o funcionario hacendario puede llevar a cabo acto alguno 

para el cual no se encuentre previa y expresamente facultado por una ley aplicable al 

caso; en tanto que los contribuyentes solo deben cumplir con las obligaciones y 

ejercitar los derechos que las propias leyes aplicables establezcan. 

 
2. El Estado como sujeto activo. Toda obligación presupone la existencia de un sujeto 

activo que, por regla general, es aquel en cuyo favor se establece el crédito o el deber 

de dar, hacer o prestar que dicha obligación trae aparejado. En este caso, la entrega 

de las aportaciones económicas que se contienen en cualquier tributo se efectúa en 

favor del Fisco, el que, como lo señalamos en su oportunidad, es la entidad estatal 

encargada de la determinación, recaudación y administración de las contribuciones. 

Por eso se dice que, en última instancia, el Estado es el sujeto activo en la relación 

jurídico-tributaria. 

 
3. Los particulares como sujetos pasivos. Como contrapartida, toda obligación también 

implica un sujeto pasivo, que es aquel a cuyo cargo se encuentra el cumplimiento de 

la obligación, o el deber de dar, hacer o prestar. Dadas las peculiaridades de la relación 

jurídico-tributaria, son los particulares, ciudadanos, gobernados o administrados, los 

que, agrupados bajo la denominación común de contribuyentes (anteriormente 

también se les llamaba causantes), deben contribuir, en los casos señalados por las 

leyes aplicables, al sostenimiento de los gastos públicos sacrificando una parte 

proporcional de sus ingresos, rendimientos o ganancias. Por tanto, asumen el papel 

de sujetos pasivos. 
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4. El pago o cumplimiento de una prestación pecuniaria, excepcionalmente en 

especie. El propósito fundamental perseguido por la relación jurídico-tributaria es el 

de dotar al Estado de los medios y recursos para sufragar gastos públicos y poder así 

atender las necesidades colectivas de interés general. 
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